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REShLUCTÓNN" ábr /2.02s.-

POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS A PERSONAL PERMANENTE Y

CnNTRATADy DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEí¿,'qORARIA (IPTA),

CnRRESPONDIENTES AL ME,S DE MAYO DEL AÑO EN CARSO, EN EL MARCO

DE LAS DISPISTI1NES ChNTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN N' 7OO/2017 ,,POR

LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
TNSTIT(rro pARAGaAYo DE TECNoLoei¿, .tenant,l (IPTA), HoMoLoGADo
POR RESOLUCIÓN SFP N" 0680/17.

VIST'O:

' " Asunción,z/Pde Junio de2.A23.-

El Memorando DMSP N' 04612023, de fecha 13 de junio del año en

curso, por el cual el Departamento de Monitoreo y Supervisión del

Personal - IPTA, dependencia de la Dirección de Gestión y

Desarrollo de las Personas (DGDP-IPTA), eleva informe sobre

multas generadas en el mes de mayo de 2023, de acuerdo a los

registros de asistencia de los funcionarios perrnanentes, contratados y

. comisionaclos del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA;
por haber infringido las disposiciones contenidas en la

Resolución No 70012017 "POR LA CUAL SE APRUEBA E
: IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
., .:t , .,, (IPTA), HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFP No

;. : :¿'¡;'i,' 0680/17tt, y;
I

CO 'DERANDO: Que la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP),

por Providencia DGDP N" 43412023, de fecha 15 de junio del año en

curso, remite el expediente a la Dirección General de Administración
y Finanzas (DGAF), pwa la autorización corespondiente'

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por

proveído dle fecha 16 de junio de 2023, remite el expediente MEI N'
12-605-2023, ala Dirección de Secretaria General para la ernisión de la

Resolución correspondiente.

por Memorándum D.A.J N"
"...puesto a estudio y

procedimientos vigentes que

no se encuentran objeciones

presidencia"

POR TANTO.' En uso de las atribuciones y facultades q
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nnsotuctóN N" ¡.bT n. 02 s.-

POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS A PERSONAL PERMANENTE Y

coNTRATADo DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoei¿'.l,en¿,RIA (IPTA),

CORRESqONDIENTES AL MES DE MAYO Ont lÑO EN CURSO, EN EL MARCO

DE LAS DISposrcIoNES ,,NTENIDAS EN LA nnsou¡ctóN N" 700/2017 "poR

LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO DEL

INSTITUTO IARAGUAYO DE TECNOLOeí.I, ¿,Cn¿,nA (PTA)' HOMOLOGADO

PoR REsoluctÓr,t srP N" 0680/17.

'r "'' EL PRESIDENTE
ont txsrtTaTo PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PrA)

Artículo 1".-

^RESUELVE:

APLICAR, multas al Personal Permanente y Contratado del Instituto
paraguayo de Tecnologia Agraria - IPTA, que ha infringido las

dispósiciones contenidui .n la Resolución No 70012017 "PoR LA
CÚ¡¡ SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO

INTERNO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA (IpTA), HOMOLOGADO POR R"ESOI,UC¡ÓN SFP N"

0680/17", 
"oo.tpoldiente 

al mes de mayo del año 2023, conforme al

.anexo de una 1i¡ pagirru, güo forma parte integrante de la presente

.',Resolución.

ENCOMENDAR, alaDirección General de Administración y Finanzas,

arealizar los trámites administrativos correspondientes, de acuerdo a las
' disposiciones legales vigentes.

Artículo 3o, - COMUNICA.R, a quienes coffesponda y cumplido archi
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